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DE LO SOCIAL
NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Juan Martínez Moya, Magistrado del Juzgado de lo
Social número Tres de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado se tramita proceso
número 1 .492/94, seguido a instancia de José Sánchez
Alba, contra Abemur, S .L., Blas Murcia Alcaraz y Fogasa
Fondo de Garantía Salarial, sobre despido, habiendo
recaído la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a diecinueve de enero de mil
novecientos noventa y cinco .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos jurídicos . . .

Fallo

Que estimando la demanda formulada por don José
Sánchez Alba contra Abemur, S .L., Blas Murcia Alcaraz y
Fondo de Garantía Salarial, debo declarar y declaro el des-
pido de que fue objeto el actor improcedente y dada la im-
posibilidad de readmisión del actor declaro resuelto su con-
trato de trabajo, condenando a la empresa Abemur, S .L., a
que le abone las siguientes cantidades :

-Por indemnización: 112.489 pesetas .

--Por salarios dc trámite : 179 .982 pesetas .

Y todo ello sin perjuicio de la responsabilidad que pu-
diera recaer en el Fogasa .

Notifiquese esta resolución a las partes y hágaseles sa-
ber el derecho que les asiste para recurrir contra la misma
en recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma
de Murcia, en el plazo de cinco días a contar del siguiente al
de su notificación, anunciándolo ante este Juzgado de lo So-
cial : y en cuanto a la condenadd al pago que para hacer uso
de su derecho deberá ingresar la cantidad a que el fallo se
contrae, en la cuenta establecida por este Juzgado de lo So-
cial en cl Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal, sito en
Avenida de la Libertad en esta ciudad, número de cuenta
corriente : 3 .094-000-0065-1492-94-0 acreditándolo me-
diante el oportuno resguardo, sin cuyo requisito no le será
admitido el recurso . Asimismo deberá efectuar un depósito
de veinticinco mil pesetas en la misma entidad bancaria, en
la cuenta de este Juzgado número 3 .094-000-0067-1492-94-
0, y deberá dar cumplimiento a lo establecido en el artículo
226 de la Ley de Procedimiento Laboral . Se advierte a las
partes recurrentes y recurridas que deberán hacer constar,
en los escritos de interposición del recurso y de impugna-
ción del mismo, un domicilio en la sede de la Sala de lo So-
cial del Tribunal Superior a efectos de notificación, para dar
cumplimiento a lo que dispone el artículo 1 95 de la vigente
Ley de Procedimiento Laboral .

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en
única instancia, lo pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación a la parte demandada
Abemur, S .L. y Blas Murcia Alcaraz, que se encuentra en la
actualidad en ignorado paradero, expido el presente para su
publicación en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia"
y su fijación en el tablón de anuncios de este Juzgado, ha-
ciéndole saber IoS extremos expuestos, y haciéndose constar
que las resolucionésjudiciAles que se dicten en este proce-
dimiento a partir de la presente, serán notificadas en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado de lo Social .

En Murcia, 27 de enero de 1995 .-El Magistrado
Juez.-El Secretario .
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DE LO SOCIAL
NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Juan Martínez Moya, Magistrado del Juzgado de Iq
Social número Tres de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso
número 1 .479/94, seguido a instancia de Jesús Lerma
Alfocea, Antonio Mármol Hernández, Francisco José Po-
zuelo Egea y Felipe Sánchez Belando, contra Fogasa Fondo
de Garantía Salarial y Toberplás, S .L., sobre extinción de
contrato, habiendo recaído la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a diecinueve de enero de mil
novecientos noventa y cinco .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos jurídicos . . .

Fallo

Que estimando las demandas formuladas por los ac-
tores que se dirá contra Toberplás, S .L_ y el Fondo de
Garantía Salarial, debodeclarar y declaro resueltos los
contratos de trabajo que existían entre las partes, conde-
nando a la empresa demandada Toberplás, S .L., a que en
concepto de indemnización abone a los actores las si-
guientes cantidades :

A) a don Felipe Sánchez Belando : 1 .727.437 pesetas .

B) A don Francisco José Pozuelo Egea: 248 .4(X) pesetas .

C) A don Jesús Lerma Alfocea : 4 .073 .625 pesetas .

D) A don Antonio Mármol Hemández: 5 .175 .900 pesetas.

Y todo ello sin perjuicio de la responsabilidadque pu-
diera recaer en el Fogasa .

Notifíquese esta resolución a las partes y hágaseles sa-
ber el derecho que les asiste para recurrir contra la misma



Página 1984 Martes, 21 de febrero de 1995

en recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma
de Murcia, en el plazo de cinco días a contar del siguien-
tc al de su notificación, anunciándolo ante este Juzgado
de lo Social ; y en cuanto a la condenada al pago que para
hacer uso de su derecho deberá ingresar la cantidad a que
el fallo se contrae, en la cuenta establecida por este Juz-
gado de lo Social en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina
principal, sito en Avenida de la Libertad en esta ciudad,
número de cuenta corriente : 3 .094-000-0065-1479-94-0
acreditándolo mediante el oportuno resguardo, sin cuyo
iequisito no lc será admitido el recurso . Asimismo debe-
rá efectuar un depósito de veinticinco mil pesetasen la
misma entidad bancaria, en la cuenta de este Juzgado nú-
mero 3 .094-000-0067-1479-94-0, y deberá dar cumpli-
miento a lo establecido en el artículo 226 de la Ley de
Procedimiento Laboral . Se advierte a las partes recurren-
tes y recurridas que deberán hacer constar, en los escritos
de interposición del recurso y de impugnacióndel mis-
mo, un domicilio en la sede de la Sala de lo Social del
'Cribunal Superior a efectos de notificación, para dar
cuntplimiento a lo que dispone el artículo 195 de la vi-
gente Ley de Procedimiento Laboral .

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en
única instancia, lo pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva'de notificación ala parte demanda-
da Abenwr, S .L. y Blas Murcia Alcaraz, que se encuen-

tra en la actualidad en ignorado paradero, expido el pre-
sente para su publicación en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" y su fijación en el tablón de anuncios de
este Juzgado, haciéndole saber los extremos expuestos, y
haciéndose constar que las resoluciones judiciales que se

dicten en este procedimiento a partir de la presente, serán
notificadas en el tablón de anuncios de este Juzgado de lo

Social .

Gn Murcia, 27 de enero de 1995 .-El Magistrado
Juer. .-El Secretario .
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DE LO SOCIAL
NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Juan Martínez Moya, Magistrado del Juzgado de lo
Social número Tres de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso
número 991/94, seguido a instancia de Antonio Barba Cere-
zo, Francisco Guzmán López, Carlos Lucas Oliva, Miguel
Mendaña Rubio y María Sánchez Ruiz, contra Routing Pu-
blicidad, S .L. y Fogasa Fondo de Garantía Salarial, sobre
cantidad, habiendo recaído la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a dieciocho de enero de mil
novecientos noventa y cinco.

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos jmídicos . . .

Fallo
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Que estimando las demandas faittuladas por los acto-
res que se dirá contra Routing Publicidad, S .L. y Fondo de
Garantía Salarial, debo condenar y condeno a la empresa
Routing Publicidad, S .L., a que abone a los actores las si-
guientes cantidades :

-A don Antonio Barba Cerezo : 856.790 pesetas .

-A don Carlos Lucas Oliva : 703.371 pesetas .

-A don Francisco Guzmán López : 659.340 pesetas .

-A don Miguel Mendaña Rubio: 775 .143 pesetas .

-A doña María Sánchez Ruiz : 196.316 pesetas .

Y todo ello sin perjuicio de la responsabilidad que pu-
diera recaer en el Fogasa .

Notifíquese esta resolución a las partes y hágaseles
saber el derecho que les asiste para recurrir contra la mis-
ma en recurso de suplicación para ante la Sala de lo So-
cial del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Autónoma de Murcia, en el plazo de cinco días a conta

r del siguiente al de su notificación, anunciándolo ante este
Juzgado de lo Social ; y en cuanto a la condenada al pago
que para hacer uso de su derecho deberá ingresar la can-
tidad a que eÍ fallo se contrae, en la cuenta establecida
por este Juzgado de lo Social en el Banco Bilbao Vizca-
ya, oficina principal, sito en Avenida de la Libertad en
esta ciudad, número de cuenta corriente : 3 .094-000-
0065-991-94-0 acreditándolo mediante el oportuno res-
guardo, sin cuyo requisito no le será admitido el recurso .
Asimismo deberá efectuar un depósito de veinticinco mil
pesetas en la misma entidad bancaria, en la cuenta de
este Juzgado número 3 .094-000-0067-991-94-0, y deberá
dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 226 de la
Ley de Procedimiento Laboral . Se advierte a las partes
recurrentes y recurridas que deberán hacer constar, en los
escritos de interposición del recurso y de impugnación
del mismo, un domicilio en la sede de la Sala de lo So-
cial del Tribunal Superior a efectos de notificación, para
dar cumplimiento a lo que dispone el artículo 195 de la
vigente Ley de Procedimiento Laboral. -

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en
única instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a la parte demandada

Routing Publicidad S .L., que se ehcuentra en la actualidad
en ignoradoparadero, expido el presente para su publica-

ción en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" y su fi-
jación en el tablón de anuncios de este Juzgado, haciéndole
saber los extremos expuestos, y haciéndoseconstar que las
resoluciones judiciales que se dicteñ en este procedimiento

a partir de la presente, serán notificadas en el tablón de
anuncios de este Juzgado de lo Social .

En Murcia, 27 de enero de 1995.-El Magistrado
Juez .-El Secretario .


